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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA ALMAR C.LTDA.------ 
A 

CUANTIA: S/. 2100.000,00.-=---=-=---- 

En la ciudad de Guayaquil, República 

del Ecuador a los veintisiete días del 

mes de jumio de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante mi, Abogada, 

GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaria 

Titular Novena del Cantón Guayaquil, 

e YAA 

pia 

eamparere la Compañía ALMAR C.LTDA,, en su calidad de representante 

señor  Ingenirro Comercial ALBERTO MARCH GAME, Gerente 

General, quien acreditara su intervención con el nómbramiento que se 

t 

lega) a; 

ayreqara como documento habilitante, quien declara ser de estado civil 

cacado, de profesión corno queda indicado. El interviniente es mayor de 

edad, de y residente en esta nacimalidad ecustoriana, domiciliado 

udad 9 Guacaquíl, hábil y capaz para contratar, a quíen de conocer doy 

fa Aier asatruido que fua en el objeto y resultados de ésta escritura, a 

la que [eocede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en 

e: Eogistro de Escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste el 

ALIMENTO DE CAPITAL y PEFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS SOCIALES de 

la Compañía AlLMAR C. LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulos: PRIMERA: INTERVINIENTE. - Interviene en el otorgamiento de 

la presente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma Parcial 

de Estatutos Sociales de la Compañía ALMAR C.LTDA,, el señor Ingeniero 

Enmercial Alberto March Game, Gerente de la mencionada Compañía, 

representante legal de la misma, debidamente autorizado por la Junt E
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y 
Ceneral de Socios del veintisiete de junio de mil novecientos nuvenia y 

cuatro, según consta en el Acta que se acormpaña para su in: erción en la 

presente Escritura Pública.- SEGUNDA: ANTECECENTES. -  DOS.UNO. 

Mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Aboyado Gustavo 

Faiconi Ledesma, el veintidos de marzo de mil novecientos setenia y 

¡A 
ye 

siete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayagul. el ye 

veintidos de abril del mismo año, se constituyó la Cururañía ALGAR 

LTDA, con un capital social de CIEN 111IL SULRES. - DOS.CU45. Hediante 

Escritura Pública autorizada por la Notaria Abogada Leonui Game Feña, 

el ires de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita en el 

Pegistiu Mercantil del Cantón Guayaquil, el diez de felrero de mil 

novecientos ochenta y ocho, se procedio a cumentar el caprlal sociol de 

la Compañía de LIEN MIL SUCRES a SETECIENTOS ¿LS LURES. 

DO>S.TRES.- La Junta beneral de Socios de la Compañia ALMNAR CLTOA,, 

en su sesión celebrada el veintisiete de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, resolvió por unanimidad, aumentar el capital suscrito 

de la Compañía de SETECIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLONES CIEN MIL 

SULRES y Reformar Parcialmente sus Estatutos Sociales, tal como 

consta en el Acta que se incorpora para su insercción en la presente 

Escritura Pública- TERCERA: DECLARACIONES.- Por los antecedentes 

expuestos, el Ingeniera Comercial Alberto March Game a nombre y como 

5erente de la Compañía ALMAR CLTDA., declara en la presente Escritura 

Fública que por decisión de la Junta General de Socios, en Sesión 

cetebrada el veintisiete de junio de mil novecientos noveyta y cusiro, 

se elevo el Capital de la mencionada Compañía en la suma ¿e UR HILLON 

CUATEOCIENTOS HiL SUCRES quedando por la tanto armentedo el cajital 

en la suma de DOS NILLONES CIEN HIL SULRES. Que la suscrioción, Turrma 

de pago y, Reforma de Estatutos es la que consta es el Acta de junta 

»p



- 

A Guivaquil, 20 de Agosto de 1991/ TÍ 

¿52463 

Señor Ing. Com. 
ALBERTO MARCH GAME / 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Mc es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada "ALMAR C.LTDA.'"Y 
en Sesión celebrada el día de hoyY resolvió elegirlo a usted para 
desempeñar el cargo de GERENTE Vvde la Compañía por un periodo de CINCO 
AÑOS,Y'con todas las atribuciones y deberes que le señalan la Ley 
y el Estatuto Social. 

Con tal calidad, le corresponderá ejercer por sí solo, la representa- 
ción legal, v judicial /y extrajudicial/de la Compañía, e intervenir 
en todos los actos y contratos relacionados con el giro y tráfico 

. de la misma conforme a lo dispuesto en el Art. 15 del Estatuto Social 
0 contenido en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Dr. Gustavo 

Facolní Ledesma vel 22 de Marzo de 1977%/e inscrita en el Registro 
Mercantil el 22 de Abril del mismo año.y 

  

Aceptas el cargo de Gerenteyde la Compañía de Responsabilidad Limi- 
tada “ALMAR C.LTDA M—< . 

Ó Guaya: , 20 de Agosto” de 1691 4 

A) / 

LL / 
ING. COM. ALBERFO-MARCH GAME , 
Gerente 

A 

   

Queda inscrito este NOMBRAMIENTO de GE | 

- | Po RENTE de " AIMAR C. LTDA." a foja 25.508, número 9.560 del Registro Mer 
! l 

p : | cantil y anotado bajo el número 16.783 del Repertorio .- Archivándose los 

comprobantes de pago por Impuesto defRegistro y Defensa Nacional.- Guaya-= 

po quil, tres de Septiembre de mil novecienfos noventa y UnO.- El Registrad 

o Mercantil eZ 
4 , : 
a , : 

oo 0 e gr 

po 7 08. HECTOR MIGUEL ALÓNAR ANDRADE 4 ¿EA 
i , 

o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOSW“DE LA COMPAÑIA ALMAR. Co TUAd 

* CELEBRADA EL VEINTE Y: SIETE*DE' JUNIO DÉ' MIL' NOVECIENTOS NO- 

VENTA Y CUATRÓ. . volural dis dr AA reo e 
pa : peso DA A e Po > 

o e : MO as EA cia, > e 

En la ciudad de Guayaquil, . a los veinte y siete días del mes 
O OÍ CL ¿Ía, AAA e Y. ERES 

de Junio de, mil novecientos noventa y Cuatro , en el local de 
core MA : A SO la es 

la Compañía ubicado eñ ei Rh Y DI 15 "via a Daule,” Mapasin 
l A E DE E 
gue, se reunió a las diez dé la : mañanas la Junta General de 

CADA a (ga ME MA a 

Socios de la” Compañía ALMAR C. TÉDA.y al tenor de lo dispues- 
ERE 23, ASI) p SS, Ra 

to en el Artículo 280'de la ey de Compañias vigente. Actuan 
CORE lesa. a BQunoa as0l My iaiudirao 0 

como Presidente el, Sh. Fern ando, March Game, Y, COmo, Secretario, 
Mar Sha Verá a A 

el Gerente 'S14g Ing. Com 4: Alberto 'MarchGame "$1 "Presidente - 

dispone que' biBéGerentitsécrótarió? imp iw Loñ” 18* 

el Artículo 281" de la liey' del comPabiies “vigente Y pr rocede a - 

dar lectuta a Ya istilaé- Sent Eo EY Secretario 

forma el 'expédiente abriéendólo” TEN Lal Wiatiáa de '¿WVbteHtes con 

la constancia? de las: particdipaciónes gui Fepreseéñtan; con el 

valor' pagaio de elVás'y 108 Vot8B! qué vEs ESErespenden”, resul 

dispuesto en: 

tando que asigten' los siguientes 19 El: sto FÁSERdO' March Game ) 

  

propietario' de Tresciéntas cincuenta! participabione s sociales; 
E «tó e NA i : 

el Ing." Comi 3 E : Pegao de tresciéntas - 
cuarenta. y otho' Parelcipacioñes: sel 1ebo y; -la Sta. (Pátricia/ 

aquertas” de: A 'própletatia> ae aos pabtibipációnes” socia- 

les. Los' :sotibs concubtent PILARES el total” del capi- 

tal social. Cada participación de: UM Iimidiucres! tióne “derecho 

a un voto. ,Todos;y caga une,de, dass participaciones: estan pa- 

gadas en su totaligadii. Lon: $o0ci83*P£unlidos 'répreséentán sete- 

cientas partitipaciones soclóles iaa lUn MV shddes Lada” una, - 

que es la totálidád del CapltATTIBCIA - Bú8critd” ypagadó de la 

compañía. ''Cómprobadó 41" qué ¿tul 14941)" aprisiaite declara 

formalmente 'iñstalada“la! suñita General, Vios- SScids”  Hbrésentes 

deciden por” indñimiaad) ' tratár sobeble i“EfGmeñtS ABs"capital de 

la Compañía "de ?SETECIENTOS “MIL SUCRES aMbOS' MILLONES CTEN MIL 

SUCRES, 'sobrélá Refotfia Partlai“Be*Tos"rBtatútos Sótiñles de 

la Compañía; y sobre láautáPidacióA"AI9InG "Com: "Albetto - 

March Game| “Gerente! dela" CcómpañiBf Bara"gue” intérverga en el 

Otorgamiento' TEN ESCrituráfasealmentatae? eápiral y Reforma 

- Parcial de' Estátuto8iós pl Presidente asii gue se entre a 

    

. YA us E eN ÓN ' 

tratar sobrexel «aumento de capital de la Compañía y » concede 
SA ROL A BADIA Mo 17 

la palabra” E tng. Alberto March Game, guión manifies ta a la 
co AE Revia Sup Lia Junta, que es necesario aumentar. .el capital e ae” la Compañia SS 

Co O EN _ “ 7 

MATE a CI 

O



A 
7 4 

¿ por? 

la suma de DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES, tanto para cumplir con . 

nuevas disposiciones legales, respecto a los montos de las Com- 

pañías Limitadas, así como también, que la Compañía pueda desen “. 

volverse mejor en el campo financiero. Se entra a deliberar $0 - 
O ER 

bre el proyecto de Aumento de capital dando como resultado que 
poe 

la Junta General, resuelve aumentar sl capital. social de la Com Y 
md CA AA DI 

pañía de SETECIENTOS ¡5 SUCRES a DOS MILLONES . CIEN MIL SUCRES, 
: oe : .- AA ys) s 

dividido en Dos Mil Cien participaciones ddósales, por el valor 
A silos: dl 

nominativo “de un mil sucres cada” participación: : ¡Las mismas que 
RRA Cs ar. 

Por unenimidad de los socios se acordó suséribirlas de la si- 
Poo . 

guiente manera? 'El Sy. Férnando UmaLon Gamtl SUSeribe s Setecien- 
tas participaciones de un, mil, sucres, ¡y71 pagá el: cincuenta por 

¿ciento en numerario, es decir. Trescientós Cincuentá. mil sucres, 

y el cincuenta, por, ciento, restante,; a,un alo, plázo; el ing. Com. 

Alberto March Game, suscribe Seiscientas: nóventa y seis partici 0 

paciones de Un,mil sucres, y paga, el, cincugnta por ciento en nu 

merario, es decir, Trescientos, cuarenta y ocho. mil sucres, y el 

cincuenta por cjento restante,a un. año, blaZgj, yo la,Sra. Patri- 

cia Baquerizo dezMarch,.suscribgi cuatro, participaciones de Un 

mil sucres cada, pna,. y. paga, ely pápcuerta por, ciénto de,ellas en 
numerario, esto,es,Dos mil sucres, yi81; cifcuenta: pór. ciento - 

restante a un añp¡ plazo. A confintaddód La Juntá: acordó refor 

mar el hrtículo,Cuarto de; los Estatutos, paUciales que en adelan 

te dirá así: ARTICULO CUARTO: “El Capital: de. la¡Compañia es de 

Dos millones :CienrMil sucres,. dividido en. Sos mil, cien partici- 

pacioónes de Un' midi sucres' cada uma? vuDréhaPe roba fue aprobada 
por unanimidad de,votos..,.,A continvagión; el Presidente manifes- 3 

tó, que era necesario autorizar: 2d, Gergnte Ing, Com... Alberto - 

March Game, para que comparezca A, ceiebrarila: correspondiente - 
FE > €> ¿ - scritura, Públicar, Y, para, ¡que ¿int ENERIe. eya todos; los. actos ne 

cesarios para.su completa, legalización! /, Egta: solicitud fue a- 

probada por unanimidad. No.habiendo¡ptro MBunto,de que tratar 

el Presidente, copcede- un recesoyparaylareleboración dé la pre- 

sente Acta,. la misma que.es. aprpbadagpok¡ uhahimidad: y. sin obser 

vaciones, con, lo;que-el Presidente levanta la; sesión a las once VA 

Ae 
y treinta de la. mañana de La misma: fecha, firmando ¡para constan 

cia todos los, sogios presentes (¿55 Fernañdo, Mare Game, Presi- 
dente.-£) -Ing.Com. Alberto, March, , Game73 GE etretario.- f)- 

    

  

    

Patricia 

CERTIFICO: ON 

   

  

E o - AN . 

a pres ente Acta EQUAL eray de Socios es 
ke us z -- 4 . 

igigal que reposa en el archi o correspondiente. 
t A ” » 4 A So A y 

Jaquerizo, de A 

    

¿ , 

MS 

Gerente-Secretario
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| Goneral del vo ntisiete de junio de mil novecientos noventa y cuatro, y, 

2 que se agrega para que forma parte de esta escritura, los suscriptores 

v ¿del presente aumento son de nacionalidad Ecuatoriana. Declara además, 

4 — bajo juramento, que el Aumento de Capital de la mencionada Compañía, 

S  acordade en la Junta Gereral de Socios, celebrada el veintisiete de junio 

A de mil novecientos noventa y cuatro, está correctamente integrado y 

fo pagado rn un cincuenta por ciento, el cincuenta por ciento restante se 

á Ja pagar3 a un año plazo. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- 

F ÓN 9 Nombramiento del Ingeniero Comercial Alberto March Game como 

10 Gerente de la Compañía. ALMAR CLTDA. DOS.- Acta de la Junta General 

e E, 11 de Socios de la Compañía ALMAR C.LTDA., celebrada el veintisiete de 

O' E | 12 junio de mil novecienins noventa y Cuatro. Agregue usted, señora 

13. Notaria las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

-” 14 — de esta ecritura. (firma ilegible) Doctor Luis A. Baquérizo Vernaza. 
POPRCA 
ma 15. Registra número seiscientos setenta. HASTA 40Ul LA- MINUTA. Queda 

2 NOVENA y . 
Te 16 agregado a esla escritura, el nombramiento del representante legal de 
IES ayaquil , 

" 17 la Compañía ALMAR CLTDA., el Acta de Junta General y demás 

AN S 16 documentos (e Ley. Leida que fue íntegramente en alta voz al 
E o : : : : 
AÑ A 19 cemparectente, guesabicico.S trmo y firma conmigo en unidad de acto, 
aY o, : _ A mita 20 detodolo cual DOYFE. > ' y o XX - 

A SS Em 7 ) 2) Su 

0: 22 / o COS, 
AROGUECIA EL. a Ss 

LECAROCS ESPO. 23 a 

24  P.CIA ALMAR ELTDA. 

25 — ING.COM ALBERTO MARCH GAME. 
e np , 1 

¿b EL oso07830624C. Y. 278-146 

27 —FUC, 0990375526001 
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L 
se otorgó an te mí en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

CERTIFICADA, que sello y firmo en cinco fojas útiles, en la 

ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de junio de 

mil novecientos noventa y cuatro. LA NOTARIA.- DS        
EAS 

9 GÍA Ta N 

> mm Muga S 
- É ” CoN Y A A a 

FA] Gloria | Lecaro de Crespo 
nl NOTARIA NOVENA CANTON GUAYAQUIL 
SS . S + 

2, mA $ . 

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la dis- 

posición contenida en el Artículo 30. de la Resolución Núme- 

ro 94-2-1-1-0003001 de fecha 22 de Julio de 1994, emitida - 0 

por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, al Margen de - 

la Matríz de Escritura Pública de Aumento de Capital y Refor 

ma Parcial de Estatutos Sociales de la Compañía ALMAR C., 

LTDA. de fecha 27 de junio de 1994, otorgada ante la Notaria 

Novena de este Cantón, Ab. Gloria Lecaro de Crespo.- Guaya- 

quil, a 28 de julio de 1994, 

A, PON LA NOTAR 

ET 
So 

i z Ñ > 7 | A 
N ¿E PD eos 

: o o A ! ; 

  

DOY FE: Que tomé nota al e creen de - Ate 
titución de de la a YAEMAR Cr JÍDA.", deebiada (arivOcioR oo tarde > 
Quinto del Cantén Guayaquil, dsetór due cave Falcesní Ledesma, con fechas 
veintidos de Narso de míl nevbeientes setenta y siete (Arohívo hoy a 
má cargo), del sontiiids de la copia que antecede; lo que fué ordenado 
por la Resolusién ero 

    

tres mil uno, del ga MANUEL MOLINA JALIL, Subintendente 
Jurídico de la Intendencia pa € » de Guayaquil, de fechas veinte 
y dos de Julie de m1 neveciontol ata y euntro.- Guayaquil, dos de  * 

    SERAN A 
sario E. Condo Chiriboga 

" Metario 50. del Cantón 

Guayaquil 

  
CRA CIPICOS Cue Con fecha de hoy; y: im cumplimiento de lo ordenado en la Resolu-
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ción Nímero 94=2=1-1-0003001, dictada el 22 de Julio de 1.994, por - 

el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañla denomínada ALMAR C, - 

LTDA., de fojas 20.336 a 20.342, nímero 2.506 del Regístro Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bajo el húmero 23,561 del Repertorio.- 

Guayaquil, nueve de Agosto de mil novecientos noveta i cuatro.-El Re- 

gistrador Mercantil,- 
    

    as. MECTOK MIGUEL AL ANDRADE 
tegirtradar Mercuñval del Cantón Anavsaui 

CARTIFICO: Que Con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura 

pública a fojas 5,173 del Kegístro Mercantil, Líbro de Industriales de 

1.977 y 3.228 del mismo Regístro de 1.988, al margár de las inscripciones 

respectivas.-Guayaquil, nueve de Agosto de mil novecientos noventa 1 cua- 

tro.-El Registrador mn ag 

28. HECTOR MIGUEL ALGIMARANDRADE 
Lagiiradar Marcosal dal Contón Cinvacul 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la 

presente escritura pública, en cuaplimiento del Decreto 733, dictado el - 

22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publica- 

do en el Registro Uficial Na 8780 del 20 de Agosto de 1,975.-Guayaquil, - 

nueve de Agosto de mil novecientos noventa i custro.-El Registrador Mer- 

"> LarreaciT 

AD. MECTÓR MIGUEL ALQIVAR ANDAR 
Ctegirirador Mental del Con ayaqui 

CERTIFICO+ Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto mn el - 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en - 

la Sala de este Despacho, durante Seis meses, hajo el Nímere 2.812, un - 

extracto de la presente escritura. -Guayaquil, nueve de Agosto de mil nove- 

cientos noventa i cuatro.-El Regist r Mercantil.,-     

          

UM AAA, e da cd A. " mr 

AB, MECTOR MIGUÉL ¡WAR ANQRADE   


